
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

o, 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL - TOLIMA 

Primero (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Ordinario laboral. 
Demandante: Johan Albeiro Rodríguez y otros. 
Demandado: Luis Carlos Acosta Ramírez. 
Rad. 73168-31-03-001-2021-00116-00 

De conformidad con lo adelantado en audiencia del cuatro (4) de mayo de 
2022 y atendiendo a lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial, como quiera que en la oportunidad no se agotó la 
totalidad de las etapas de que trata la audiencia contenida en el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es el decreto 
de las pruebas conducentes y necesarias, se impone fijar fecha para su 
continuación. 

Por lo anterior, fíjese como fecha para llevar a cabo la continuación de la 
audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T.S.S. el día veinticuatro (24) 
del mes de agosto de 2022 a las 3:30 pm. 

Por secretaría ofíciese a partes, apoderados e intervinientes de la fecha 
programada, informando el medio tecnológico a emplear. 

NOTIFÍQUESE, 

7  

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral - Tolima 

Q cia ci•ost. cie 2.°•2•20 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

	

En estado No. 		0129- 
Feriado. 	 
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